
no 
tarios > y fenecido en la Mefa Traviefa por los 
Hermanos Eclefiafticos, y acabados los Secu
lares,dirá en altavozloquecada vno ofrece, 
para que el Secretario lo vaya apuntando, 
practicando lo proprio con los demás Herma* 
nos que fueren entrando. 

Finalmente, advertirá a la Junta lo que de
ba obíervar de formaiidaden los cafos que la 
pida,y funcionesaque concurra,fegun debe 
por fu empleo, para que en fu viña execute 
lo quetuvieíTe por mas conveniente y en fal
ta del Macftro de Ceremonias, hará fu oficio 
el Eelefiaftico que eligieífe el Hermano Ma
yor, ó Confiliarío que prcfidadelos que íe? 
hallaífen en la Junta •, y fi durante ella viniefle 
el referido Maeftro de Ceremonias,cefiaráen 
efte manejo el nombrado , y continuará fu 
empleo, puesfolo firve efta providencia, para 
que en Junta alguna General, ni Particular, 
no falte quien exercite efte oficio, por lo ne-
ceífario, é importante que es en ellas. Efto fe 
entiende en las Generales ,y Particulares , or
dinarias ,y extraordinarias; pero no en las de 
Mefa Traviefa, enla qual no tendrá afsiftcncia 

ninguna , fino en caíb de fer llamado, 
como Hermano, para algu- 1 

na cofa. 
-»Í>Í2 ^ \ zttklarfi s o l <*spti* v% c-> ÁÚ¿HJÍ*& 
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à la ]urta , lo 
que deba obfer-
var deformali 
dad , en losca-
fosque corref-
ponda. 

No tendrá af-
(Ift«ncia en las 
Juntas de Mela 
Tiavìeia, fino 
en cafo de fer 
ñamado, 



E S T A T U T O X I Ve 

OFICIO DE C0MISSAR10 DE PLATICAS, 
fu manejo, y empleo* 

HA de nombrar fe por efta Hermandad 
vn ComiíTario de Platicas al mifmo 

tiempo que los demás empleos,el qual cuida
rá., y ferá de fu cargo -el bulcar los Predica
dores para que fe hagan las que ofrezcan eala 
•Quarefrria alaHermindad̂ ncomendandofe-
las, y combidándoles con tiempo. Y ferá tam
bién de fu cargo el ir por ellos á fus Conven
tos, ó Cafas, y traerlos, y acompañarlos, afsi 
ala entrada de la junta, como á la falida,y ala 
SacriftU , y defpues al Pulpito ; y acabada !a 
Platica , bolvetá á acompañarle en la propria 
conformidad , bol viendo con él hafta fu Cafa, 
o Convento. Y el afsiento que tendrá en la 
Igleíía , ferá en el banco , que fe pondrá junto 
al Pulpito, en que fe fentare el Capellán de 
ella Hermandad, el Maeftto de Ceremonias,y 
Eclefiafticos, firvientes de la Cala , que falen 
acompañando el dicho Predicador , tomando 
fiempreel lugar inmediato al dicho Maeftro 
de Ceremonias, defpues de él, y antes de los 
demás£clefsaílko>. Y en las juntas partícula-

0. ™> 

Seráde fu laf-
peccion el íc 
por los Predi
cadores á í&s 
Conventos, 

Afs'ento cti al 
banco át) Ca
pellán, iuiito -ai 
Pulpito. 

T e n d r á voto 
en toJas Jas 
puntal ot3«ia» 
*rias, y exuaoc• 
dínaáas. 
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res,afsi ordinalias,como extraordinarias, ten
dí á entrada, y voto en ellas, como los demás 
Oficiales de efta Hermandad. 

E S T A T U T O X V . 

OFICIO DE CONTADOR DE ESTA 
Hermandad, y fu maneja. 

N Ombrará efta Hermandad Contador, 
que lleve la cuenta de fu hazienda, 

cargas de ella , limofnas,y de todo lo demás, 
que la deba aver ^ para lo qual ha de tener los 
libros neceíTarios , haziendo el cargo corref. 
ponjienceal Mayordomo, aíside lo liquido, 
que cobraíTe de efectos,caías, cenfos, juros, 
limofnas, y otros qualefcjuier maravedís, que 
por qual quiera caula, razon,ó motivo, entren, 
ó deban entraren íu poder > y délos demás 
efectos, aunque no fea corriente, decobranza, 
llevándola cuenta también de rodólo que ie 
libraíle por efta Hermandad , en virtud de l i 
branzas, ó avifos de iosSecretarios •, fin cuya 
circunftancia no abonará ninguna partida , ni 

j gafto al Mayordomo, Reconociendo tam-
i bien las memorias,que efte prefentare del gaf

to de cada Semana*, á fin de vér,fi en tos gene-
ros,© gaíio menudo ay alg&a exceíTo}en cuyo 

cafo 

Reconocerá' 'as 
memorias rie el 
gado .de cada 



cafólo reprefcntará á lajunta'} ííendo de fu 
cargo afsimifmo el hazerfele de codos los or
namentos , ropa,y alhajas de eíla Hermandad 
álos Miniftros,y fir vientes,en cuyo poder de
ban parar , habiéndoles la entrega de ellos al 
tiempo que entrenáfervir , y formándolos 
inventarios de ellos, losqueles hará firmar 
para quando losbuelvan á entregar, y para la 
cuenta , que de ellos deban dar, y de fu buen 
trato, y cuidado. 

Ha de tomar la razón de rodas las libran
zas que íe den ,y de los recibos,ó cartas de pa
go , que el Mayordomo dé á los inquilinos de 
las caías de los alquileres quede ellos reciba; 
yá fea por entero, ú á cuenta de lo que debieí-
fen y de lo demás que reciba de qualefquier 
efeftos, rentas,limofnas,y demás hazienda. 

Para la mejor,y mas puntual ob fer vane i a 
de lo referido, y claridad de la cuenta, ha de 
tener vn libro abujereado de los e fedos j y 
ceñios, que tenga efta Hermandad á tu favor,ó 
parce con alguna Comunidad, formando en él 
y n pliego de cada vno, poniendo en la cabeza 
lo fublLncial que comprehenda , de que pro
cede , y la fecha , y ante quien efte otorgado el 
mftrumento de donación , ó compra, porque 
los poíTee dicha Hermandad *, y á fu continua-
cion íe han de ir femando las cantidades que fe 

Qj t fue-

^ tome razón 
de todas las li
branzas, reci
bos, y cartas da 
pago , que e l 
Mayoitjomodé 
a los inquili
nos , y otras 
perfonas. 

Que tenga li
bro abe }ereado 
de los efe&Qí,y 
ceñios. 
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fueren cobrando ,con exprefsion de las fechas 
de los recibos , ó carcas de pago, que el Ma
yordomo dé para fu percepción, y a favor de 
quien,por qué renta,ó paga,para que íiempre 
refulte de él lo cobrado,y que fe efte debiendo. 

Afsimiímo , tendrá otro Libro abujereado 
de las Cafas , que la Hermandad tuviere, for
mando en la propria conformidad vn pliego 
de cada vna de ellas, y en la cabezaje pondrá 
quien la dexó,u de quien fe compró*,y con qué 
cargas,y ante quien eftén otorgadas las Eícri-
turas,© donaciones; por qué las poífee la Her-
mandad,y fus fechas. Y en el mifmo pliego íe 
pondrá la feparacion de Quartos,ó Apofenros 
de que fe compuGere, y lo que cada vno ren-
taíle, teniendo cípccial cuidado el dicho Con
tador de notar en loque cada vno fe alquila
re , y de los recibos que el Mayordomo vaya 
dando de Jo que de fu renta fuere percibiendo» 
ya fea en todo,óparte délo que eftén debiedo. 

Tendrá también otro Libro de los Juros, 
que aísimifmo tenga efta Hermandad , for
mando vn pliego de cada vno,y exprcífa-ndo 
en ía cabeza de él lo mifmo que vá prevenido 
de la razón, porque han recaído en el!a,la fe
cha , y ante quien eftén otorgados los inftrü* 
mentosj por quélospoíTee , y la cantidad efe 
que es el juro, cabeza en que efte , y renta en 

que 

Otro de las ca
fas cu ! a mi fa a 
cófn midadj có 
diñir.cion de 
cada vua. 

libro de los ju
re., con díftín 
clon de cada 
fno. 



íjúe enaguada-, defcuentos à que eftèfujeto, 
fegun las vltimas ordenes^ que para ello aya> 
uniendo efpecial cuidado de notar las que en 
alteración de ellos, demás,* menos,fe pueden 
expedir , y lo que queda de renta liquida,co-
bradero en cada año, por el, y fines à que efte 
aplicado por efta Hermandad 5, y. a. fu conti
nuación irà fentando todas las cartas de pa ga, 
que fe otorgaren por la renta que de el fe co* 
brafle, con declaración de fus fechas, r.ombre 
de Eferivano, ante quien fe otorguen , y por 
quien rf à favor de que Teforero , ù Arrea* 
dador , y p or què años. 

Afsimifmo, ha de tener otro Eibro de los 
eenfos, cargas, Y falarios,que efta Herman
dad tieneque fatisfacer, vn pliego de cada in-
tereíTado,refiriendoenla cabeza de el la can
tidad que tiene que percibir en cada año;y por 
que razón , delegado, obligación , ò alsigna-
clon.^ a continuación kà fentando las libran* 
zas, que fe fueren dandopor la juntaa los ta
les intereíTadGS)parafufatisfacionicon exprefi-
fion de fus fechas, y tiempo,bafta que lo que*-
dan ide forma, quefierapre confieel dia hafi-
ta cjue eftèn pagados -y y pueda dar razón a 
lá junta Particular, quandoneeefsite defaber 
1© que fe Ies eftà debiendo. 

landra afsimifmo otro Libro délas furi-
dacio-

Otm ¿c los 
eenfos, con la 
niifrnafoiraali* 
dad. 

nWràde (as furj 
daciones ¿y rr.c-
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daciones, y memorias, que eftán al cargo de 
la Hermandad , con la mifma formalidad que 
vá referida , formando vn pliego para cada 
vna, en el qual pondrá con toda cxteníion las 
perlbnas que las dexaron, fechas de los inftru-
mentos , y nombres de las perfonasque los 
otorgaron , y de los Efcrivanos ante quien 
íehizieron , y las cargas, y particularidades 
con que fueron fundadas, y en que tiempos íe 
deben cumplir; y los efectos,© caudales, cjue 
aplicaron á ellas, teniendo eípecialiísimo cui
dado de notar, íi fe hallan,ó no corrientes,pa
ra que fe cumplan , ó dexen de cumplir, fegun 
fu eftado, y calidades de fu erección * de for
ma , queíiempre confte fu eftado, para cjue 
con facilidad pueda informar á la junta Parti
cular, quando necefsite faber elque tiene. 

Afsimiímo ,ha de tener otro Libro en don
de ha de llevar la cuenta con la miíma fepara-
cion, notando en el pliego figurado de cada 
vna lo que de los efectos pertenecientes á ella 
fe fueren cobrando i y también el averie cum
plido por efta Hermandad, para que fiempre 
confte. Y para (¿1 mas puntual cumplimiento 
de ellas, pondrá al principiodel año vna rela
ción en manos del Secretario de Govierno de 
rodas las cjue en él fucile del cargo de la Her
mandad el cumplir, afsi de Miifas,como otras, 

que 

morías, que ef 
tai al cargo de 
la Hermandad. 

Otro IjSro para 
llevar la cuen
ta con la miíma 
ícparacíon, 
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queíean de fii ob l igac ión ; y en las de ambos 
Secretarios otra de los caudales, que fe deben 
repartir también en él por las viGtas á ios Po
bres, con exprcfsion de dias, Parroquias , y 
calidades de necefsidades , f i vergonzantes, ó 
de los de eftos Eftatutos,b délas que fean, fe
gun la mente de los Fundadores, Teftadores, 
o Donanres> teniendo todo cuidado en par
ticipar á los dichos Secretarios , al tiempo de 
deberle cumplir r fi la renta de los efectos de 
ellas no huviere cobrado,y en qué ha confifti-
do para fulpender fu repartimiento, hafia que 
lo efté,para no adelantar fu cumplimiento con 
el caudal de los Pobres, como también avifar 
fieftu viere cobrado , para no retardarle con
tra la mente de los Fundadores, y de los inte-* 
reífados acreedores aellas y con prevención, 
que qual quiera omiísion que enefio aya, def-
carga eftaHermandad en él el efcrupulo, que 
puede contraer del per juizio que fe í igaen la 
falta de cumplimiento, fegun la voluntad de 
dichos Fundadores ,.. en calo d e n o a v e r í o re-
pre lenta do hafta tres vezes a la junta Particu
lar porefcrito , por mano del Secretario de: 
Go v i e r n o , ó á q u i en t o c a fie. 

Ha de tener también otro Libro de Cuenv 
¡ tas Generales ,en el qual ha de formar cargos 
at Mayordomo de efta Heiuiiandad,Comiifa-

ríos 

X í b r o d e C u e n ^ 
tas Generales, 
para fV>rn>aC 
jorges al M a * 
yorcoir;<i>j C o « 
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:riosdepíeytos,y de otras concisiones parfu 
culares, que puede aver, y psr ella fe déu de 
las diferentes dependiencias que ocurren, lo 
que ferá de la obligación del Secretario dcGo-
viernoelparticiparfelo , como fe previene en 
fu lugar. Y de la de dicho Contador formar 
vn pliego de cada vna,expreíTando en la cabe
za de él, á quien fe ha cncargado,y los iaftru-
mentos, que para íu recobro fe les entreguen, 

i Y tendrá Ungular cuidado de que las cartas de 
: pago quefe den , feanporel Mayordomo de 
• efta Hermandad, y no por ninguno de ios di-
c chosComiíTarios , pues eftos íolo han de po
der correr en ellas hafta el vlcimo eftado de la 
percepción de fu importe, en que preícri ve la 
comiísion; y folo debe entender el dicho Ma
yordomo ,y de las cartas de pa<go, o recibos, 
que fueffe dando de las cantidades, que por el 
todo,u á cuenta fuere recibiéndolas , irá fen
tando en el pliego de cada vna , a continua
ción del cargo , q»e va dicho hade hazer de 
cada conufsion , con exprefsion á favor de 
quien íe da, y porqué paga , ó hafta qué tiem
po, y las fechas de ellas , para que fiempre 
coníle de! eftado de cada vna de las referidas 
comiísiones, y lo que harefultado de las dili-
>genciasde eíías j y ufe hallan,o no fenecidas 
^erjmcx^e, 

rnífíaríos d< 
pie) tos , y de 
otr/is comiísio-
ties partícula-
CCS. 

Que l2i carta* 
de pago que fe 
«Jen, feañ por 
.¡el Mayordo
mo , y DO í'O! 
Jos Corryfla-
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j A&im¡ím$,ha de tener otro Libro abuje-

reado de quenta particular con el Mayordo
mo, de los caudales que efte percibe por qual-
quier cauía, razón , ó motivo, afside hazien-
, da, como de limofnas , del que refultetodo lo 
entrado en íu poder, con declaración del cfec* 
to Jimofna , ó propriedad de que procede, íín 

.que fe efcníe efte por razón detener los demás 
. que van referidos, pues en aquellos folo cons
tará de parte de los maravedís, entrados en la 

.poder, fegun fu claífe j y en.efte ha de confiar 

.de todos los percibidos, por qual quier motir 
vo, por fer particular de cargo á dicho Mayor
domo. 

: Tendrá también otro Libro de quentas 
particulares, y data de Mayordomo, de los 

• caudales, que efte vá di (tribuyen do, y gallan
do por Semanas de lo que la Junta libra para 
Jas Vifitas, y demás fines de fu obligación, en 
virtud de libranzas de ella, b aviíos de los Se
cretarios de fu orden,y acuerdo: lo que ex-
preífará en el afsiento, poniendo fus fechas de 
forma.,que refulte con toda claridad del referi
do Libro , todo lo que en aquel año huvieífe 
librado efta Hermandad, y pagado el Mayor
domo de ella para qualefquiera fines, yá fea 
paga de acreedores, fatisfacion de firvientes, 
ĝ ftosquefela.ofrezcan.,.limofnas que diftri-

R buya,, 

Otro de <?uei¿. 
tas particulares, 
y data de M a 
yordomo. 

VifatQ de quéfa-
ta particular co 
elMayerdorao. 
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buya, reparos cíe las Caías que poflee, íi otro 
mayor, omenor, que mande executar. 

Afsimifmo,ha de tener el dicho Contador 
noticia de las Caxas, que fe pulieren en difun
tas partes publicas, comofonTeforeriasy Ca
xas de hombres de Negocios , ó Comercio, 
Tiendas, y otrasdonde fe pongan, y fe pueda 
recoger limofna para los pobres, teniendo vna 
relación de las que fueíTen por números 5 de 
forma , que fegun el que tuviere la tal Caxaj, 
quede apuntado al margen de la dicha rela
ción , y luego el nombre de la perfona, en cuya 
Caía quede ,y íasféñasde ella jy quando fe 
abran, que ferá al fin de el mes de Octubre de 
cada año, ha de concurrir dicho Contador con 
el Mayordomo de efta Hermandad á íu execu-
€Íon, teniendo efpecial cuidad© de notar lo 
que fe facafíe de cada vna, para h azerle el- car
go correfpondiente de fii importe aldichoMa-
yordorno. 

También tendrá otro Libro agujereado 
(como los demás) en el qual notara tcdoslos 
legadosjy mandas,que fe hizieren para de futu
ro á efta hermandad, formando aisimifm© vn 
pliego de cada vno, en que expreíTe las perío
cas, que afsi en vida, cerno en muerte las ha-
zen,y en virtud de que inftrumentos fide 
donación > © por claufula de te&ap̂ n,to;ü otro 

Tendrá noticia 
de las Caxas»éj 
fe ponen en Ca
fas de Comer, 
c ió , en que fe 
pide límoíha,. 

libro en que fe 
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Inotívo; poniendofccná§; y ante quien fean 
otorgados ; y las condiciones, tiempo, y cir-
eunítancias conque fucilen hechos,á fin de que 
feexecuten,quando lo fean correfpondientc, 
todas las diligencias conducentes á fu poífeC. 
fion, para lo qual ha de fer de la obligación de 
el referido Contador, enfiendolo, reprefentar-
lo á la junta Particular, por efcrito, y mano de 
el Secretario de govierno, para que en fu vida 
refuelva lo conveniente , y no fe retarde , ú ol
vide femejantes llamamientos, legados,ó man
das , que fe le pueden hazer, en que de promp-
to no puede tomar poífefsion, fegun las clau-
fulas, ó circunftancias de ellos,ó de las con que 
fueflen executados. 

Afsimifmo, tedrá otro Libro de las ümofc 
ñas anuales, ó menfuales, ó afsignadas por Se
manas, odias , que los bienhechores den, ó 
tengan ofrecidas, figurando también vn pliê  
go, poniendo en la cabera de él el nombre, y 
defpucslalimofna,ó afsignacion, que tenga 
ofrecida 5 y en él 2. continuación irá notando lo 
que fe vaya cobrando, y nafta cjue día. Y fi 
reconociere atraflb en ellas; tendrá obligación 
de reprefentarlo á la Junta Particular por la 
Secretaria de Govierno por efcrito , para que 
fe lepa en que coníifte el retardo en la cobran» 
Sa> para fifueiTe por omifsion , ó defcuido de 

R z 
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1 
los Criados de eftaHermandad/epueda tomar 
por ella la refoluci* eorrefpondiente á fu reme* 
dio ; y el dicho Contador tendrá, efpecial cui
dado de anotar quandocefTe alguna limofna de-
ellas por el íugeto bienhechor que la de, para; 
que confte:, y ayala noticia puntual del dia en 
que cefso , para la buena, quenta que le. debei 
llevar de. todo. 
s Hade fer de la obligación del Contador 
tener preíentes todos los débitos que huviere* 
de-años. atraíTados, de qualefquier efecios, cav 
fas, eenfos, juros jlimoínas^ú otra qualquiera* 
hazienda, que por qualqisier caufa;, razón , ó-
motivo pertenezca á efta Hermandad, hazien* 
do cargo de lo que importarle ál Mayordomô  
ódem ŝ Hermanos, que corran con ellos ; y 
dando cuenta á la Junta Particular de qual** 
quiera demora , ó falta de diligencias ? que pai 
raíu cobranca experimente, y áeflos endús 
quentas,quando los créditos no lean cobrableŝ , 
para juñifreacioadé ello, deberá pedir, y ellos 
preientar deligencias hechas íbbre fu recobrô  
para que enteradaia junta de todô pueda re-
folver lo mas convemences, 

Al fin del rne&de Noviembre década añoy. 
[ tomará las quentas el referido Mayordomo dé 
• efta Hermandad,ComiíTanes de pleytoŝ y de-t 
más períonas. ¿.que gordu& emgleoŝ  JJ comifr-

Que tenga p í 
fente los débi
tos atraíados, 
que huviere de 
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tos. 
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mo , en fin de 
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fiones & debía dar ,lia'z5endoles él cargo, fe
gun el eíl i lo, y practica de Contadurías, y re
cibiéndoles en data todas las cantidades,quele-
gi imamente huvieffen fatisfecho, en virtud de 
icfol ucicn, ó acuerdo de la junta Particular de 
efta Hermandad, que deberán juftificar, como 
yává dicho, con librancas de ella, defpacha-
das en la conformidad mencionada, ó con avi-
íos de los Secretarios, fegun vá expreífado •, y 
finalizadas,dará cuenta al HermanoMayor,pa-
r.a queíeñaíe dia al Secretario de Govierno , y 
ayiíc al de Exercicios, y al referido Mayordo
mo ••, Comiflarios de pleytos, y demás Herma-» 
nos,que tengan á fu cargo dependiencias de 
quedar quenta , en donde les hará relación el 
referido Contador de todas, y fu eftado , y lo 
que de ellas refulta, pidiendo la aprobación de 
ellas ^ y dandofela el referido Hermano Ma-* 
yor, con parecer de los Secretarios, las firma
rán en primei lugar el Hermano Mayor, y defc 
pues ios Secretarios, y quien dé la quenta, y 
luego el referido Contador: con lo qual que
darán concluidas,y cerradas enteramente. Y 
fi fobre el todo, 6 alguna parte de las referidas 
quentas íe ofreciere reparo al Hermano Ma
yor, ó Secretarios,b fe previniere por algún 
Hermanov que accidentalmente, concurra, y 
f¿diimaregoi7lossrcfsridos.Señoiesp )lo hadL 



preferiré áía Junta Particular, y hafta íarefoí 
lucion de efta quedarán por aprobar, excepto 
íifueíTe algún reparo, dé providencia para ea 
adelante jen cuyo caíb la podrán aprobar, y 
darla que tuvieren por conveniente para fu 
obfcrvancia,y cumplimiento. Y al mifmo 
tiempo ha de tomar también quentas á los Mi
niaros firvientes de efta Hermandad, de las aU 
ha jas, y ropa, que paraíTe en fu poder, viendo 
íli eftadó,y aumentando todo lo que fe huviefi 
fe hecho nuevo en aquel año , ü adquirido, pa* 
ra que fu refulta firva de cargo para el año fi» 
guíente. Y fien el diícurfo de él huvieíTe au* 
mentó, diminución de alhajas , tomará-preci* 
famentela razón , haziendoles el eorrefpon
diente cargo, para quando llegue el que den ei
rá quenta,fiendo de la obligación de ios referí* 
dos Miniflros, y Sirvientes, en quien concurra 
efta, el de participaríelo, para que entonces lo 
note. Y fi á efte tiempo tuvieíTe dicho Conta
dor, que reprefentar a la Junta el corto que han 
durado, y breve confumo de ellas, lo executa
rá , para que íe examine en qué eonfifte,y fe to
me la providencia ,que mas convenga. 

Y fi entre ario fe defpidieíTe , ó fuefte al
guno de los referidos Miniftros, ó Sirvientes, 
les ha de tomar primero laquenta, y hazer la 
entrega de lo que huviere eftado á fu cargo; y 

para 

Te que fe debe
rá practicar en 
cafe de tíeípe-
diríe algún Mi-
rúftro,ó Vivien
te, 



para eflo, y para el refguardo,y feguridad con
veniente , han de aver dado al tiempo de íer 
recibidos la fianoacorrefpondiente al valor de 
lo que huviere de entrar en fu poder. 

También ha de tener obligación de hazer 
que todas las Semanas fe le lleven á fu cafa los 
Libros de la Colecturía, donde fe fientad las 
Millas,que fe vándiziendo por las fundacio
nes , y obligaciones de efta Hermandad, á fin 
de reconocer, fi eftas fe han cumplido en los 
diasque fe debieron celebrar , como también 
las que huvieflen entrado de limofna; y no ef-
tandolo,lo reprefentar á á la la Junta Particular 
para que dé prompta providencia á fu cumpli
miento, en que fe le encarga todo cuidado,por 
el per juizio, que de qualquier omifsion en ef
to fe íigue en el retardo deeftosfufragios, y fal
ta en la difpoficio,y mente delfundador ,y do-* 
nantes; y citando cumplidas puntualmente, 
pondrá el referido Contador en dicho Libro, 
eftár cumplidas hafta aquel dia ff lo firmará. 

Afsimifmo, al fin de cada Semana recono
cerá el Libro del exercicio de las filias,en el 
qual pondrá el refumen de los enfermos, que 
defde el principio de ella fe han llevado á los 
Hofpitaies, con expr efsion de quantos, á cada 
vno ,,y de los que fe ha ido por ellos y y nofe 
Î Eevado>j>or. averie jiiáv? & experiaien-

Que todas Ja# 
Semanas reco
nozca losLíbros 
de la Cok£tu* 
cía dcMiíIaSg 
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cida fe h^veon* 
ducidoáíosi|©$ 



tar mejoría, b no fer fu cóndocbnl los refe-
ridos Hofpitales, arreglada á eftas Conftitu-
ciones, 6 por no fer fus dolencias de recibo en 
ellos; y quanto i importado el gafto.de los 
mozos de filia, eme fe recogió de limofha, y 
que fobró, ó faltó, fegun él, firmándolo tam
bién de fu nombre, y oficio. 

Ha de afsiftir á todas las juntas Generales, 
y Particulares, ordinarias, y extraordinarias, 
en las quales tendrá voto, y, en ellas hará pre-
fente todo lo que lele ofrezca, en vifta de los 
expedientes, de que fe dé cuenta por los Se
crétanos , para que cnconíideracionde ello, fe 
refuelva lo mas conveniente, procurando no 
faltar á ninguna, por la que puede ocafionar, 
de no aver quien fatisfagaá los reparos, ó du
das , que fe ofrezcan en los informes, que exe-
cute , ó demás, que fobre el govierno, y ad-
miniftracion de caudales, pueda ocurrir. Y ha 
de íer de fu cargo, y obligación en qualquiera 
negocio , que fe trate, defender los hechos, 
quando reconozca fe va contra ellos. 

También ha de fer de la del referido Con
tador, al fin del mes de Noviembre, defpues de 

i tomar las quentas á todos los que las deban 
dár,como vá dicho,hazer vn compendio gene-

. ral, de todo quato fe ha executado en el dilcur-

. fo del año, refiriendo en él quanto han impor-
má tado 

Al fin de cada 
anoexecure vn 
tcn pendio ge
nerai de todos 
\os extveicios 
hechos en èl. 

AÌMÌteecia a'te, 
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U 7 tado ios focorfos hechos á los Pobres del Iníl 
tituto por las vifitas, como también de los que 
fe han executado lecretamente *, numero de 
camas, que fe ayan dado , y fu importe j Jos 
deementes ,que fe han conducido á los Hof
pitaies de fuera , para curación de fus dolen
cias ; el importe de fu gaño; los enfermos, qwe 
alsimiímo fe han conducido á ayres nativos, ü 
otras partes, y los que también fe han remiti
do á tomar baños, ó aguas, y lo que en vno , y 
otro fe ha gallado. 

En otra elaíTe pondrá el numero de los 
Pobres, qu e fe han llevado á los Hofpitaies de 
la Corte con las filias de efta Hermandad, y 
de los Hofpitaies, á que han fido conducidos, 
y de los que fe ha ido por ellos, y no fe han lle
vado , y del gafto que en efto i ávido. 

En otra pondrá los que fe han recogido* ; 
por el exercicio de Ronda, y gafto, que fe hu- < 
viere hecho en las cenas. 

Afsimifmo,pondrá en otra los Pobres, que t 
fe huvieren alvergado en las enfermerías, y el á

v 

importe de fus defayunos, y comida. 
Pondrá también con feparacion las eriátu- j 

ras, que fe huvieren llevado ala Ynclufa, por c 

los exercicios de efta Hermandad; en otra los 
Hermanos, que fe han recibido en dicho año, j 
Y los que han fallecido en él , y fufragios,c 

S que 
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158 
que fe han ofrecido por fus Almas* 

Ha de poner coníeparacion las MiíTasque 
fe han celebrado ,con expreísion de las Reza
das , y Cantadas, por las obligaciones , funda
ciones , y memorias, que eíVan á cargo de efta 
Hermandad,como también h fe huvieííe cum
plido algún aniverrario que aya,y el importe 
del gaño hecho en ello.. 

Y vltimamente pondrá todos los cauda
les , que fe huvieíTen confumido, y gaftado en 
la paga de eenfos, legados, reparos, y obras 
de caías, y falarios de Criados, y firvLentes de 
efta Hermandad, redimiendo el referid© com
pendio ,diziendo , monta todo lo que en efte 
año fe ha gaftado, y diftribuido por la Her
mandad, en los fines expreíTados por menor, 
tanta cantidad, incluyendo también? loque fe 
huviere gaftado en la manti&encion ,y eonfer-
vacion del Colegio de Niñas Huer&nasque 
patrocina-, y en otra el importe de los dotes, 
dados á ellas, con exprefsion de lasque han to
mado eftado, y qual ha fido ,fi de Religiofas, 
© cafadas, aunque con la feparacion corref-
pondiente, mediante íer hechos eftos gaftos 
de diftintasrentas, efectos,y limofnasdeftiní;* 
das,aplicadas,y donadasáefte fin $f con la 
inilma incluirá también lo confumido, y gafta
do en lanaanuteneiQu^cQfífcxvaeion; y bene

ficio 

Mí(Tas,que fe lia 
celebrado. 

Caudales con-
fumidosen lafa 
tisfacion de las 
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Dotes de lásNi-
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Sao de la Tgíefía, Cafa, y Hofpitai de San A n 
tonio , y fu fundación, de que obtiene la adnai-
niftracion de fu Patronato. Y para la execu-
cion de lo referido, podrá pedir todas las no
ticias correfpondientes que necefsite, afsi á los 
Secretarios de efta Hermandad, y Mayordo
mos del dicho Colegio, y Cafa , y Hofpitai de 
San Antonio, á fin de que el referido compen
dio incluya todo lo executado ,gaftado, y ade
lantado en dicho año,para el exemplo, que e t 
tas noticias caufarán en el publico, en que íe 
pueda intereíTarel beneficio de eftas Comuni
dades,}; íus Pobres •, y dicho Contador tendrá 
efpecial cuidado de no nombrar en dicho com> 
pendió á ninguno de los Oficiales,™ Hermanos 
de efta Hermandad,fi folo al Hermano Mayor, 
por deberfe efte expreíTar,como cabera de ella* 

Ha de fer de la obligación del referido 
Contador entregar al principio del año al nue
vo Mayordomo vna nota diftinta de todas las 
memorias, que la Hermandad tiene á fu car
go , Miffas que debe cumplir, legados que 
debe fatisfacer, limofnas que debe hazer en di
ferentes tiempos de é l , para que pueda cuidar 
de tener promptos los caudales, para los tiem
pos en que fe deben diftribuir en fu cumpli
miento. Y afsimifmo , otra relación de todos 
los efectos pertenecientes á la Hermandad, 

S % afsi 

lo gsfado gn 
la Igleíla, Cafa 
yHoípitaideS* 
Antonio, 

Memoria que 
ha de entregar 
al nuevo Ma-? 
yotdoiao. 



T 4 0 
afsi atrafíádos , como corrientes, que queda
ron exiftentes,fin cobrar al tiempo déla vlci-
ma'quenta deí ?año antecedente., 

Ha de tornar la razón de todas las libranzas, 
y.decretos, que fe deipacharen por efta Her
mandad , fin cuya circunftancia, no ha defatif-
facerlas, ni darles cumplimiento el Mayordo
mo della j y fi lo executaífe no ha de fer de legí
timo abono para fus quentas, faltándoles eíte 
requifito, como también de las cartas de pago, 
y recibos,que ei dicho Mayordomo diefie para 
la cobranca de. las rentas, y efe dos que la per
tenecen, cuidando efta Hermandad de que eíto 
fe execute indifpenfablemente, por lo impor
tante que esa la buena quenta,y razón que de
be aver,y afsimifmo de todos losPoderes,quefe 
otorgen por efta Hermandad, para percepción 
de caudales,feguimiento de qualquier depen
dí encías, en que fea intereíTada,.o para tranfac-
ció,o ajuftcjü otro qualquier motivo,qtiepue-
da darlos,dexando noticia di (tinta dellos en la 
Contaduría ,con expreísion délas fechas, fe
gun los dias en que huvieíTen fido otorgados, y 
ante que Elcrivanos, áfin deque pue¿a for
mar cargos el dicho Contador, y pedir quen
tas á las perfonas, á quien íe den las dependen
cias , encargos, y comiisiones, que por ellos fe 
ineluyefien ifeguir, y fenecer(\ paralo qual. fe 

Tomará raxon 
de todas las l i 
branzas »que fe 
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141 
les diputa, y 1c fondados los referidos pode
res» 

Y finalmente, ha de tener el referido Con* 
tador todo cuidado, y puntualidad en la obfer-
vanciade lo referido,y en el buen- trato de los 
Libros, y papeles, los que enlegajará por años, 
con la íeparacion correfpondiente , fegun las 
difuntas chiles que ineluyeíTen;y al fin dél,paf-
fará los que no fucilen neceífarios para el ma
nejo de efte empleo , al Archivo de efta Her
mandad ,formando vnarelacion de ellos,que 
quede en fu poder , para queconftefiempreen 
la Contaduría de ellos,y que fe remitieron al 
Archivo en donde paran. Y otra, afsi de eftos 
papeles* como de los Libros,y demás, que que
den en fu poder , remitirá a la Secretaria:deGo* 
vierno, en donde debe confiar de los que aya, 
y fe fueren recrefeieodo, y íe le haga porelia 
el cargo correfpondiente de ellos al tiempo de 
fenecer en efte empleo , los qual es entregará al 
fucceíTor en él, por la mifma orden, con quien 
fe executará lo proprio ^ y luego que efté-en-
tregadode ellos, pondrá vna copia del inven
tario , que-fe huvieíTe hecho para fu entrega, y 
recibo en la dichaSecretana de Govierno, á fin 
deque en ella fiempre confie losque exiften en 
poder de dicho Contador ; fin que por razón 
de.averfe:executado efe djligenciaiámediado 

m 
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H i 
de año, por aver avido novedad en elle ern̂  
pIeo,fedexedecxecutaral fin de èlio que và 
prevenido, pues fe hade obíervar inviolable
mente. 

E S T A T U T O XVI. 

OFICIO DE MAJORDOMO DE ESTA 
Hermandad }y fa manejo. 

HA de tener efta Hermandad vn Mayor-
domc^en cuyo poder entren todos los 

caudales, y para que cuide de cobrar, y perci
bir todas las rentas de ceñios, cafas, juros, ma
ravedís, y otros qualefcjuier efectos, que por 
qualquier motivo , caufa, ò razón la perte
nezcan , ò puedan pertenecer, felicitando con 
toda actividad la percepción de todos, luego 
que los plazos fe cumplan , fin dexar padezcan 
atraífo j y fi en alguno hallare dificultadlo em
barazo, que no pueda evaquar con íus diligen
cias, darà cuenta en la primera Junta de las 
que ay a interpuefto para fu comecucion > y las 
que tiene por convenientes, fe hagan para lo
grarla, à fin de que dè difpoficion à fu cobro, y 
nofeatraífe. 

Tendrá vn Libro abujereado, que con fe-
paracion de pliegos, comprenda cada vno 

el 

Ufofo con Cepa» 
ración de todos 
ioseíé&os. 



el juro, cenfo, cafa, o efecto de todos los que 
pertenezcan ala Hermandad j para poner co
bro en ellos al tiempo de fus plazos, y anotará 
en él, como lo vá executando > y íi acafo en fu 
tiempo fe enagenare alguno,, ó finalizare, lo 
prevendrá en el pliego que le toque,. y no per
tenecer ya á la Hermandad, y la razomporqus 
dando avifo al Contador para que lo anote en 
los Libros de la Hermandad, como también de 
los que en fu tiempo fe adquirieíTen , aunque 
fean para.de futuro , con toda expeeificaeion,y 
claridad del que es , y tiempo en que la Her
mandad deberá entrar á fu percepción, para 
que con efta noticia cuidea los fuccelTores de 
hazer diligencian, y eftár atentos a quando lie-» 
ga el cafo de poner cobro á: ello, entregando 
el expreíTado Libro alContador al tiempo que 
ceíTeen el empleo de Mayordomo; para que 
entregandofe al que fuccediere en él, pueda 
con facilidad imponerfe en el eftado en que 
quedan las rentas, y efectos de la Hermandad̂  
y profeguir en fu tiempo la mifma regla -r y e» 
la propria forma los demás, que fubfigan en el 
citado empleos 

Otorgará cartas de pago, y dará recibos 
de lo que cobrare, tomada la razón por el 
Contador ¿y no de otra fuerte. 

•Ha.de gagat las libian|as;«|ue gara gaftos, 
1 
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y pagas de cargas de ta;Hermandad fe le tmU 
rieren , citando firmadas del Hermano Mayor, 
y Secretarios, y tomada la razón del Conta
dor \ y afsiroifmo, las ordenes para los gaftos 
ordinarios, que fe feñalaren en las Juntas, ef-
tando hechas \ y firmadas de los Secretarios ¡ y 
Hermano Mayor, y tomada la razón del Con
tador. 

No diftiibuya maravedifes ningunos,fin que 
preceda orden déla Junta para ello, ú por lo 
menos del Hermano Mayor , fi vrgieffe lañe-
cefsidad de la diftribucion, aunque fea para fa-
tisfacer carga, pagar deuda, ó comprar alguna 
coía,quefenecefsite: en lo que tendráeípe-
cial cuidado de lograr la mayor conveniencia, 
afsi en la calidad, como en el precio, fiempre 
que fe ofrezca. 

Ha de fer de fu cargo luego que alguna 
Cafa de la Hermandad fe deíalquile, partici-
parfelo al Contador, y dar cuenta en la prime
ra Junta, poniendo cédulas, y folicitando por 
los medios, que le fean poísibles,fe alquile con 
promptitud y no finalizará el ajufte de los al
quileres, fin dar cuenta en la Junta , 6 á el Her
mano Mayor, y tomar fu orden, y lasfegürida-
des, que fegun eftilo fe deban pedir del que 
entrare á alquilarla , para la fatisfacion de fus 
alquileres\y luego que fe aya alquilado, paliará 

D e b e r á dar cué 
ta al Contador» 
quádo fe defal-
quile alguna 
Caía de la Her
mandad. 

Sin que preceda 
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elHcrmanoMa-
yor* 
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iv}fo al Contador de ello ,y del precio, y diá 
defde cjue corre fu paga. 

Ha de tener cuidado de ver algunas vezes 
las cafas, para reconocer como las tratan los 
quelas viven, yfi en alguna fe necefsita hazer 
algún reparo: locjueluego hará reconocer por 
Maeftro de Obras inteligente, que lo declare, 
y diga el coíle que tendrá, y con dicha decla
ración lo expondrá en la]unta, para que de
termine , fi fe ha de paitar á executar , y que fe 
le dé la orden: con la que hará fe haga luego 
con la mayor conveniencia, y feguridad, que 
fe pueda; y acabado que efte , ajnftará la 
quenta al Maeftro que la huviere hecho, y fe 
la abonará, poniendo al fin de ella, fer cier
tas aquellas partidas, y averfe hecho aquel 
reparo en tal cafa, y ajuftado en tanto, para 
que pueda acudir con ella á la junta á pedir 
fe le defpache 1 ¡branca para cobrar el im
porte. 

Embiará todas las Semanas al Secreta
rio de Govierno, para que fe lean en la Jun
ta , que fe celebra en todas , dos memorias 
firmadas de fu mano; la vna, de todo lo que 
en aquella Semana fe huviere cobrado, y de 
qué rentas, ó efectos fea, y de qué plazos-, 
y ferá la primera partida de efta memoria el 

T al-
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Q u e fe ponga 
en ios Oficios 
de Efcrivanos 
de Provincia , 
N u m e r o , y 
3BLealesmesao-
rias para que 
acuerden en 
losteftamentos 
la limofna de 
la Hermandad. 

Deberá afsíftír 
al tiempo que 

si 

alcance, que de ¡as de la Semana antecedente 
huviere refultado contra é l , en cafo de aver
ie ; y la otra de todo lo que en ella huviere 
diftribuido, y pagado, con toda diftincion, y 
à quien , poniendo por primera partida de 
efta e! can^e, que en las antecedentes hiziere, 
à hmilitud de la primera. 

Ha de hazer poner en los Oficios de 
Efcrivanos de Provincia,Numero , y Reales, 
memorias impreffas, en que fe les pida acuer
den en los teftamentos la limofna de efta 
Hermandad , teniendo cuidado de vè r , fi f¿ 
han quitado, para poner otras. Y afsimifmo, 
cuidara de que aya Caxuelas en algunas Ca
fas particulares, y de trato, con iti rotulo, 
en que diga, que fe echa a!li la limofna de los 
Pobres del Refugio , y quando la junta l o 
ordenare las irà à abrir, juntamente con el 
Contador, facando para efte efedo con el 
Hermano Mayor , y Contador , las llave?, 
que han de eftar en el Archivo con fus per
gaminos, en que diga dequales fon , y que 
numero j¡ y firmara en el Libro blanco, que 
all i avrà , como las recibe , para bolverlas 
en acabando con efte intento. 

Ha deafsiftir, quando íe haga el inventa
rio por el Contador de todo l o que tuviere 

h 



H 7 
la Hermandad , y firmarle reconociéndolo, 
¿c que ie les haga cargo à los que lo tuvie
ren por fu quenta, para cuidar de vèr comofe 
difpone de ello, y de dar razón en las Juntas 
de lo que conviniere advertir fobre fu áimw 
nucion, ò aumento. 

Ha de fer de fu obligación, fiempre que la 
Júntale remita memorial de Pobre dementa
do , ù de alguno, que tenga neceísidad de mu
dar de ayres, ò tomar baños, para que infor
me , hazer que el Medico de ía Hermandad 
paíTe luego à verle, y reconocerle, fi es cierta 
fu enfermedad,y file fera conveniente,y ne-
enfiano lo que defea, y fi es dementado, fi ef
ta en eftado que fe le embie adonde los curan; 
y conviniendo el Medico en que fi, paíTara I 
hazer las mas exactas diligencias, que le fean 
pofsibles., para íaber fu necefsidad -, y infor
mara de todo en la primera junta, por medio 
delSecretariode Exercicios, para que deter-
mine,fi es del Eftatuto, y fi fe embiarày con cu-
yadeterminacionpaíTaraà ajuftar el carruaje, 
y forma en que aya de ir ; y hecho , darà cuen
ta en la Junta de todo, para que fe les defpa-
chela orden para el gafto, y importe del ; y 
f1 vrgiere la neceísidad , b huviere ocafion 
oportuna para embiar!e,ò de mayor conve-

71 nien-
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niencia,quenodè tiempo à que llegue el día 
de la Junta, darà cuenta al Hermano Mayor, 
y con fu orden le embiarà ; y no entregara el 
dinero à los Pobres, fino ala perfona que los 
llevare , tomando recibo firmado de fu ma
no , en que fe obligue à traer fee de que dexa 
el Pobre donde íe embia , dando por fiado
res de que cumplirá, ò reftituirà el dinero, que 
íe le entrega ( en cafo de deberlo refiituir ) i 
4os Meíoneros, ò otras perfonas conocidas, las 
que también fe han de obligar en toda formâ y 
traída la fee de quedar el Pobre donde fue e ¡Ti
biado , darà cuenta en la junta, prefentan-* 
dola. 

Ha de fer de fu cargo el hazer que los 
Criados de la Hermandad cumplan con fu 
obligación , cada vno en el minifterio que le 
efiuviere feñalado , y vivan como Criados 
de tan SantaHermandad, previniendo al Ca
pellán de ella lo que le pareciere conducen
te à eñe fin , y que zele fobre ello , pues 
como quien vive dentro de la mifma caía, le 
fera fácil, y que le dé cuenta de todo lo que 
©currieíTe, para poner prompto remedio; y 
fino pudieífe confeguirlo, darà cuenta al Her
mano Mayor ,para que delibérelo que fe de
ba executar ; y el Hermano Mayor noticiará 

à 
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H9 
J la Junta de Mefa-traviefla lo que huvieííc 
refuelto. 

Ha de dar quentas al fin del año de to
das las rentas , y efectos , que han eftado á 
fu cargo , y de los maravedís que huviere 
cobrado de ellas, y fu diftribucion , prefen-
tandolas libranzas, ü. ordenes,que para ello 
aya tenido,y las partidas délo no cobrado; 
teftará, con noticia de la Secretarla , del efta
do cjue tiene fu percepción, defpnesque dio el 
avifo ala Hermandad, de no poder confeguir 
fu cobranca, fin embargo de las diligencias 
que aya interpuefto para ello -T de forma, que 
la cjuenta que diere fea vna general noti
cia de todas las rentas, y efectos, que á la Her
mandad tocan, y de el eftado en que efta fii 
cobranza, al tiempo que fe cefia en el vfo del 
citado empleo de Mayordomo y para que por 
cííe medio fe configa la mayor claridad, y dit 
tinción con que deben andar fiempre las pro-
prias rentas, y efectos > y no fe retarde fu per
cepción , y cobro. 

ESTA-

Será de fu obli
gado dar querH 
tas al fia del 
año de toáo* 
los efe&os, que 
han eftado ¿fq 
cargo. 
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E S T A T U T O XVII . 

OFICIO DE ARMIFERO ,T SV MANEfo. 

HA de aver, y tener efta Hermandad Ar
chivo , en que íe recojan todos los pa

les, Efcrituras, Libros,y demás, que de fes 
propriedades, govierno , y manejo tuvieífe, y 
losque en adelante fe fueífen adquiriendo, y 
actuando, en el qual tengan la guarda, y cuf. 
todia, que necefsitan para fu perpetuidad, pa
ralo que fe tendrá efpecialifsimo cuidado de 
qup eftén coordinados,y en legajados por las 
claífes, y géneros que comprehendieííen , y 
con la feparacion de años que deben eítár̂  
teniendofe; toda la neceflaria en los títulos, 
ó ventas de- propriedades de la Hermandad, 
que por compras, u otros qualeíquiera fines 
huyieflen recaído en. ella, y los que fucilen, y 
tocaflen al. govierno, 6 exereicio.s ,pues deben 
eftarcadaclaíTecon la feparacion, que para fu 
claridad, y breve manejo conviene ; para lo 
qual fe nombrará vn Hermano practico, y ca
paz en él ,para Archivero, el qual fe eligirá al 
tiempo que los demás empleos de efta Her
mandad (en cafo de que no fe reelija al que 
aya)q.uien luego que lo íea,al tiempo de tomar 
la poflefsion, le ha de entregar de todos los pa-

pe-

Que eftén Í7é-
pre coordina
dos, y enlegaja
dos por fus cla-
fcs, y años los 
expedientes, q 
huviere en t i 
Archivo. 
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peles,Libros, y Eícrituras que huvieíTe, for
mando vn inventario de todos ellos por fus 
ciaífes 7 y géneros, el qual firmará, y entrega
ra original en la Secreraria de Govierno , para 
que quede en ella 5. y vna Copia de él, queda
rá en el mifmo Archivo, por cabera del Libro 
que ha de aver,en que íe vayandentando, y no
tando todos los quedefde aquel dia en adelan
te furefien entrandoj y otra fe hade tener en el 
Caxon déla Mefa travieífa de la Junta r para 
fi íe ofreciere el buícar, b íaber prontamente, 
fiel papel que fenecefsita efta en" el Archivo, 
para no retardar la reíolucion , que fobre fu 
contexto fe pudieíle tomar; y ex editado di
cho inventario en la forma referida, y no en 
otra, fe entregará la llave de el dicho Archive
ro por el Secretario de Govierno; afsiftiendo 
también dos Señores de Mefa-travieíTa , los 
que eligiere el Hermano Mayor , quienes han 
de concurrir precifamentc & efta entrega , tan
to para reconocer, fi el antecedente hadexa-
do bien tratados, y con la feparacion que íe 
le entregaron los papeles,, como para ver yfi 
faltan algunos 5 en cuyo calo lo ha de noti
ciará la Junta de efta Hermandad"y J re" 
folver, quéel referido Archivero, a cuyo car
go huviefle eftado el cuidado de él, los buef va 
aponer,como fe le entregaron ?blo que fe 

ínventarío,que 
fe ha de formar 
de todos los p* 
peles. 

Id. Para eí A w 
chivo» 

Libro eh que fe 
íienten los pa
peles , qu*e en
tran en el Ar-i 
chivo. 
Copia de In
ventario en el 
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Modo en que 
debe entregarfe 
la 11 ave del 
chivero. 



parccieíTetms conveniente para fu remedid. 
No ha de poder por ningún motivo el di

cho Archivero facar , ni entregar papel ningu
no de él á perfona alguna, fin orden de la Jun
ta , participada por los Secretarios, ó del Her
mano Mayor j en virtud de la cjual ,y á conti
nuación de ella , tomará recibo de el fugeto, 
á quien fe le mande dar, con la exprefsion de el 
dia, mes, y año en que fe le entregue , y con 
la de quedar á cargo del dicho el rcftituir-
le luego que aya férvido para el fin que íe 
faque. Y para que afsiie executc, deberá en
legajar , y juntar eftas ordenes, teniendo afsi-
mifmo vn Libro de conocimientos, en que va
ya notando los papeles, que del referido Ar
chivo fe íaquen , para que confte con facilidad, 
fiempre que fe quiera reconocer, los que fe ha
llan fuera de él, y para que no fe pueda dar 
providencia á que no fe retarde la reftitu-
ciondelos referidos papeles, que fe huvieífen 
facado; y que con la morofidad del tiempo, no 
feocafione impofsibilitarfe efta,por motivos 
que puedan ocurrir. Ha de tener obligación 
precifa el Archivero de poner en la Secretarla 

\ de Govierno cada quatro mefes vna relación 
¡ de los que fe hallaíTen fuera del Archivo, con 
• exprefsion del os fugetos, i quienes fe entre-
garon,y tiempo que aya paífado,para que vifta 

en 

Que no fe en
tregue i nadie 
papel ninguno, 
fin orden pofi-
tiva de la jun
ta , y íln reci
bo. 

Libro de cono
cimiento para 
notar ios pape
les que Talen del 
Archivo. 
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Que cada qua
tro mefes fe pó-
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fionde losluge-
tosá quienes fe 
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en la furiti de efta Hermandad íe pueda co
rnar refol u cion, a fin de que fe bue! van luego 
a èl, fi no fueíTen neceflarios para alguna de-
peridiencia, que aun eftè exilíente,, para lo 
guài fe necefsiten. 

Ha de tener la puerta del Archivo dos;lla
ves , que là vna ha de eftàr en poder del Ar
chivero , para el vfo , y manejo de èl ; y la 
•otra,en"èI del HermanoMayor,paraque pue
da concurrir, quando le parezca, a vèr, y re
conocer fi los Papeles eftà'n en la cuftodia ,y 
buen trato que necefsitan,parala duración de 
ellos que tanto coaviene* 

E S T A T U T O XVIII. 

OFICIO DE CO MISS ARIOS DE PLETCO^ 
y demás dej>eridienctas< 

LOs dos ComiíTarios 3e dependien'cias,y . 
píeytos , que ha de aver , y fe han de 

nombrar cada año , en cafo de no íerreelegi-
àos los del antecedente , para la Folickud de 
las de efta Hermandad,, fe procurara , y pon
drá todo cuidado en que fèan perfonas en 
quien concurra la pra&ica necefíaria, para el 
manejo de ellas, y foiieitud de pleyros pen
dientes, y qi¡ efe ofrecieííen \ yías que citen 

Que las itptñ* 
díeneia^qu-^fis 
repartir» entJNS 
los dos. 

Sobre que ía 
puettade! 'Ar
chivo tenga dos 
llaves • que Vna 
cerga^l Archi
vero , y en a ti 
Hermano ̂ Ma: 



i £ 4 
mâ bien viftas, medio que pueda facilitar el 
mas favorable logro en ellas, álosquales fe 
les encargará , y repartirá las que huvieíTe, 
procurando fea en proporción tantas á vno, 
como a otro, para que fea mas fuave el Tra
bajo. 

Tendrán obligación precifalosdichosCo-
miíTarios de prefentar en la junta vlcima de 
cada mes, vna relación de lo que fe han ade
lantado en él lospleytos, y dependiencias, 
fiados á fu cuy dado-, en que Oficios, ú Ofici
nas paran ,qué eftado tienen , y la calidad de 
ellos, expresando, aísimifmo , en las que no 
fe huvieíTe hecho rada, y por qué motivo, el 
gafto que han ocafionado las diligencias exe-
cutadas, para cjue fobre vno,y otro les pueda 
la JuKtaParticular defta Hermandad prevenir 
lo que deban executar en ellas encimes fi-
guiente, y efta providencia quedará anotada 
en elLibro que tendrá para efteefecTo lepara-
do, el Secretario de Govierno, para cjue al fi-
guiente mes fe coteje con las relaciones, b ef-
tadosque traygan ,fi pufieron en execucion 
lo que la junta les ordeno. También deberán 
noticiar a dicha Junta fiempre que convenga, 
fi huvieíTe alguna dependencia, en que ne-

[ ceídten refolució de ella,fin aguardar al efta
do meníual prevenidoj para que fe les pueda 

adr 

Qut ra'fa mas 
pr;fmtew en la 
janea rela~ion 
del eftado de 
las depeaJlcn-
cus. 

Libro en que fe 
anoten las de-
pendiencus." 

Siempre que 
ocurra depen 
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aguardar á~ta 
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advertir lo que ayan de executar,y no fe atraf. 
fe tiempo alguno, fin que por efto lo dexc 
de prevenir en la relación de aquel mes; y pa
ra efto deberán afsiftir a todas las Particula
res, ordinarias, y extraordinarias, en las que 
tendrán voto . 

Afsimiímo fiempre que juzgaflen conve
nir el que algún Hermano de efta Hermandad 
hable a algún Miniftro, ó pueda fervir de em
peño , ó favor para el logro de lo que fe felici
ta , paífarán a prevenirlelo ,para cjue por efte 
medio fe pueda confeguir fu mejor éxito en 
la dependiencia, ó pley to fobre que fea. 

Deberán también acudir a los Hermanos 
Abogados de efta Hermandad, en los cafos 
que fe les ofrecieíTe duda,b que conf i t a r 
les , para con íu parecer, executar lo que con
venga. 

Acudirán al Mayordomo de efta Herman
dad, por el dinero que fueífe precifo,para el fe-
guimiento dé los pley tas, con prevención,de 
que efte gaft© fea el menos que fe pueda cau-
íár , por fer en perjuizio del caudal de los P o 
bres; y de lo que fe les huvieíle entregado 
P^r el dicho Mayordomo de efta Herman
dad, han de dar cuenta en las relaciones de 
cada mes, y fina[ ¿ e | a n o ¿ a n t e s de la Junta de 
•Propoficion ¡ y al tiempo que íe les tome á los 

V i de-

T e n d r á n veto 
en todas ksjurt-
tas. 

Fffípeño , o fa
vor de Hcr'ma-
nn,para el buen 
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demás Oficiales, que la deban dar, con ía que. 
han de prefentar certificación del Secretaria 
de Govierno, que juftifique por el Libro di-
chô ue hade pararen .fu po,der,lo adelanta-. 
do en aquel año en los pley tos, y dependien-, 
cias , para comprobación de los gaftos hê  
chos, y qne expreíredichaquentaé?. 

E S T A T U T O X I X . 

m \ CAPELLAN- coneessor ^ve há* 
detener eji'aHermandad3 fttemfleos, -

y obligación*. 

H "A de aver vnSacerdote Secular , vir-
I tuofo , y dejetras: 5 el.que elija , yu 

nombre efta Hermandad en Junta Particular 
ordinaria, p extraordinaria;, por votos fecre-, 
tos ,,y por.el tiempo de fu voluntad ; para fu 
Capellán Confeífor, , el qual no ha de fer 
Hermano de, .ella,, ni hallarfe en las Juntas Ge
neral es,ni Particulares^ cafo de fer IJárv 
mado s y en efte.fe. le data afsien&o , por fer 
Eelefiaftico, el vltimo délos de efta>c!aíTe, y 
para fu elección precederá informe del Ma-
yordomo,de las buenas prendas que concur
ran en el que ¡e hagan digno de obtener efte 
empico; y elegido que fea , le dará ej/itub. 

US-

Ce nííTcacíorde 
elSecrerasio de 

comprobación 
'de'c gallado en 

la¿ degendien 
das 



&eceíTarío, para que le pueda fervir. Y fiem-
pre que la dicha Junta Particular determina
re el defpedi.rle qüándo juzgare convenir lo 
podrá hazer. 

Eftaráfiempre dependiente dicho Cape-
lían ConfeíTor de la Orden del Hermano Ma
yor, ó junta Particular,. para e l cumplimien-' 
to,y obíervancia deio que le orderureñ,fien-
do fu obligación el dezir todos los dias.Mifla, 
y afsiflir a Confefíar adonde fe le prevenga, y 
a lo demás , quefe Je'encargue por ej. dicho 
hermano Mayor, ó ¡unta Particular."» 

En la falca de hermano Ec!eíiaft]c®,pará ce
lebrar MifTaCántadajO Rezada en las fieítas,ó 
aniveríarios de efta Hermandad, la hadé'dé-
zir,ócantar,!] ladixeíTe algún Hermano , ai-
Cftirá con lobrepeilizatAkar, Y en todas las 
funciones de Iglefia, que l a Hermandad rü-
Tieífe deberá concurrir en íá propia forma, y 
alasPlacíeasdélaQüárefma,y ha de acompa-
fiar a los Predicadores, que las hizieren ¡ y el 
afsiento que deberá tomar en qualquier fiinl 
cion,fera con los Eclefiafticos firvienies: que 
coucurran, a quienes prefidirá en banco, que 
fe les pondrá en e? Presbiterio,*) junto alPuL 
pito. - ' 

Ha de vivir dentro déla Cafa del Refugio, 
cadonde tendrá toda aísiíiencia,para el c'um-

. w**«mit>ri uOl obiüi} ir^iter/iin Í M J Í 
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plimiento de fu obligación ,y para todos los 
accidentes, que pueden ofrecerfe en la execu* 
cion de los Exercicios de efta Hermandad. 

Ha de abrir todos los dias lasCaxas cjue ay 
' en la Calle,para que echen losMemoriales,aC 
fi los que piden focorros, como los cjue quie
ren íe les conduzga a los Hofpitaies, por me
dio de las Sillas de efta Hermandad, con las 
llaves, que de ellas tendrá en íu poder, facan-
dolos,y apuntandolosde focorro,el dia en 
que fe huvicífcn echado, y Parroquia de que 
fon , ò a cjue pertenecen, los que irà juntando 
para entregarlos a los Hermanos deVifita,co-
mo íe previene en el Eftatuto fexto de eftas 
Conftituciones, en las de los Exercicios; y 
fi entre ellos huviere alguno de necefiidad efi. 
pecial, como de Sacramentado, Parida, ò de 
gran rieígo, fi fueííe a tiempo que la Vifita le 
aya empezado , le remitirá a ella fin dilación, 
por medio del Criado de efte Exercicio , para 
que promptamente puedan íocorrer al inte-
reíFado, y no íe le retarde efte alivio en tal vr-
gencia ; y en los que fean a fin de pedir, fe Ies 
lleve a los Hoípitales, los entregará a los Vee
dores del Exercicio,como también los pobres 
Enfermos que fe huvieílen venido por fu pie, 
para efte efedro a la Caía del Refugio, ò los 
que huvie/Ten traído los Hermanos de Ron

da 

Que fe abran to 
dos los dias las 
Caxas, para <a-
carlos M i mo
ríales queíe hu-
victíen echado. 



3ala noche antecedente , fi lo eftuvíeren, fi 
fueren del inftituto , y fi vnos, ü otros por la 
jniíma cxprefsion , ó pedido de los referidos 
Memoriales,aunque reconozca no fer fu s do
lencias , ó necesidad de ellos, los remitirá al 
Secretario deExercicios,quien les dirá el cur-
fo quecorrefpondiere. 

Por las mañanasaísiftirá a las Enfermerias ¡ 
con el Hermano nombrado,para Enfermero 1 

Í)or aqueliaSemana,¿fin de reconocer los En- i 
ermos,y pobres que la noche antes fe huvief-
fenrecogido,y alvergadoen ella por los Her
manos defvandavpor fi alguno necefsicare del 
íocorro Eípiritual, b fe quiíiere Co feíTar, Y 
fien el diicurfo de la noche , fobrcvir.iere a 
qualquiera hora de ella accidente, ó motivo, 
que ueceísiten de efte auxilio, ha de fer de fu 
obligación acudir prontamente , de forma,, 
que los focorra en it me jan te neeefsidad* Y fi 
en cafo de que el dicho Enfermero no aya ve-
laido á las ocho de la mañana, defde primero 
de Marĉ Ojhafta fin de Septiembre,)7 a las nue-
ve,defde primero de Odubre,hafta fin de Fe-
bretOjhará el dicho Capellán fu oficio, exe-
cutando lo mifmo que debia hazer ; para lo 
qual tendrá prefente el Eftatuto XI. de los 
Exercicios.Y fi vinieíTedefpues, tedará, cuen
ta de todo lo cxecutado en fuaufencia, para 

que 

Afciftencfa i las 

I a *>\ñ na con 
elH¡ rmatio n&V* 
bráde* 

Sobre 1» af<lf-
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que pueda Tentaría partida, y firmarlo el ¿U 
choEnfermero,con prevención^ por ningún 
cafóle han de poder invertir las horas expreí-
fadas. Y fi tuviere yrgente necéfsidad alguno 
de los Pobres de remitir fe al Hofpital, y que 
por la gravedad de fu enfermedad , n© pueda 
aguardar a que vengad Enfermo, ni eí Vee
dor de Exercicio para llevarle, le hará con
ducir en vna de las Sillas con vno de los Cria
dos de mas confianca,yfin que fe pida ni lleve 
la formalidad que en el Exercicio; pues ella 
providencia fe entiende folo,para adelantarle 
el alivio al doliente que neceísíta., y evitarle! 
perjuizio que íe íe figue déla detención, y da
rá quenta defpues a dicho Enfermero, y Vee-
dor,para que lo pueda notar,y expreíTar enla 
partida del dia. 

1arrib'ien hade fer de fu obligación afsiítir 
aja comida de losPobnes,fi los huvieiTe dete
nidos en dichas Enfermeriaf.a fin de ver fi les 
da de comer !G que el Enfermero dexó orde
nado, y fi los géneros fon buenos 1 y efta bien 
guiUdo j y en cafe de que experimente algu
na falca en eftojío reprehenderá,/ dará provi
dencia, para que fe les dé otra comida;/ fi no 
baftaííe, y no huvúeffe enmienda , dará quen
ta ala juntaPartkular^por medio del Secre
tario de Exercicios ,para que fe tome la reíb-

Debírá* fer de 
.fo obligación 
atsiftn a (as co
midas de ios 
¡Pobres. 



leí 
/ticíon-cofrefpottdítntc, y la aya en adelante. 

Por las noches ha de concurrir en la Sala 
de Rodas , por fia los Hermanos de ellafe les 
ofreciefTe algo; y en falta del Eelefiaftico de 
efte Exercicio, deberá íuplir, y ir por el ,y 
zelará, y cu y dará de cjue vayan con la forma
lidad prevenida en el Eftatuto X . de eftas 
Conftituciones-, advirtiéndoles, en cafo con
veniente, a! Sacerdote debe llevar cuello ; y 
i los Seculares, el no poder llevar armas ve* 
dadas,ni monteras; y fi no obftante lo exe-
cutaíTen, dará cuenta á ]a junta Particular, 
por medio del Secretario de Exercicios para 
íií remedio. 

Hade concurrir también al tiempo de ve
nir la Ronda, por fi acafo entre los Pobres 
que fe ayan recogido, ay alguno que necefsi* 
te, ó quiera confeífar. 

Ha de afsiftirtambién ala cena que íe les 
dé á eftos , y ordenaren los Hermanos de 
Ronda, obfervando lo mifmo que vá preve
nido en las comidaŝ  

Será del cargo, y cuy dado del dicho Ca
pellán, fi acafo echaren alguna Criatura, cjue 
fe deba llevar áialnclufa ahora que no aya 
Exercicio prompto,elremitirla con papel liad 
yo á dicha Cafa , en calo de cjue no pueda 
aguardar al primero, que íc execute., porfiar 

Querer íasno¿ 
ches ccñcufiA 
en la S«ia de 
Ronda o por 
á k<s He rusa-
nos de la k k s 
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• ilaríe con vrgencía precifa que lo impofsibili, 
te, recogiendo el numero à que quede fenta, 
da , y nombte , y circunftancias con que aya 
fido expuefta, de lo que darà cuenta a los 
Hermanos del mas próximo, para que en el 
Libro deèj lo note , fegun, y como và preve
ni io lo deben hazer, y pueda confiar á la Jun
ta, y al Secretario de Exercicios, para las pre
venciones que debe executar en los de íu car
go. Y fe le encarga tenga efpecial cuydado 
de no recibir Criatura alguna, embiada por 
ningún Hermano , aunqueexpreile averia en
contrado expuefta en delamparo. 

Ha de cuydar de que n© falga Silla alguna, 
que no fea con el V eedor del dia,ò páralos fi
nes c¡ue van prevenidos en eftos Eftatutos, fi
no que lea con orden del Hermano Mayor, o 
Secretario de Exercicios. 

Zelarà el dicho Capellán exactamente, fi 
fos firvientes de efta Hermandad , cumplen 
conia obligación ,y fervidumbre de fus en
cargos; y fi viven Chriftiana, y modeftamen-
te , ò caufan algún efcandalo , ò ruina en la 
cafa, ò íe recogen porla noche tarde,loque 
les corregirá con prudencia,y cariño;y no 
bailando para fu enmienda , dará cuenta al 
Mayordomo para fu remedio ,y fi pere! no 
fedieÜfe el neceííario, darà cuenta al Herma

no 

Que no teriha 
criarura alguna 
embiada por 
ningún Herma
no. 

Obfervarí el 
que no lalgaS? 
lia que no íea 
con el Veedor 
del día. 

Sobre que I C I P » 

fj tés Sirvientas 
de la H-ermau 

-éad cumpfr neo 
fu obligación y 
viven OhrUtia 
ñámente. 
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ño Mayor, quien tomará el conveniente, y 
dará cuenta ala Junta de Mefa Traviefa. 

En el cafo de tener la Hermandad Iglefia 
fuya, y que no fubfifta en el govierno de la de 
San Antonio , que oy exerce, fi notare afsiften 
perfonas poco decentes, ó efcandalofas , tt 
otra qualquier falta en los domefticos, ó fir-
vientes de efta Hermandad , b Miniftro de 
ella,dat á cuenta al Hermano May or de lo que 
huvieíTe advertido,paraque ponga prompto 
remedio en el que fakaíTe al cumplimiento de 
aelar, y remediarlo referido por el medio que 

, juzgaíTe conveniente , dando cuenta el Her* 
| mano Mayor á la junta de Mefa Traviefa del 
que huvieíTe tomado. 

Deberá cuydar de que por el tiempo de 
SemanaSanta comulguen̂  y cumplan con la 
Parroquia todos los Criados, y familia de efta 
Hermandad, fiendo de fu cargo cuydar del af-
fiento de la matricula, y de recoger las cédu
las de todossque entregará al Mayordomo, y 
efte aí Secretario de Govierno, para que dé 
cuenta ala Junta particular ,averfe cumplí* 
do por todos. 
< Ha de aísiftir todos los dias de Junta á reci
bir á los Hermanos, al tiempo de entrar en la 
Sala de ellas, y lo mifmo executará al íalir de 
ella, y todo el tietnpo que düráfle* efbrá 

Xt promp-

tenála J¿.jeí7í»f 
pe;kt as tfcgn* 

cethYtfe , daré 
ciH%tí al Her* 
í«*nc W¿yor, 

Que los criados 
cumplar con la 
Parroquia 

Saldrá todos íoi 
días' de Junta, 
á recibir loa 
Hermano! wW 
tk lñp" de efi* 
trat en la 5413 
de eiias. 



Q u e efte pron
to t por fi fe le 
l U n a t e en la 
Junsa» y acorn-
p$,áar al H e r » 
j5>ano M<iyor, 
y Confiliarios. 

C u ? lado que ha 
detener de que 
fe ckrre todas 
las noches la 
puerta de la ca
lle , y r e c o g e r á 
la&Uaves. 

Providencia, 
por fi de noche 
fe ofrece abrir 
la puerca de la 
-sailc. 

Q u e no fe abra 
l a puerta á n in 
g ú n fírvlente.ní 
i á e p e n d k n t e de 
1% Cafa 9. quan-
doviniere naas 
tarde d é l a hora 
a fsi guada , fin 
que piUfique 
« v e r e f t a d o ocu
pado (n cofa 
psecifa de la 
J í es mandad. 

' Standar ¿ t e d i * 
te Cafa. , . .y los 
cjua.yto& 4e lp$ . 
criados. 
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prompto para fi fe íe llamare para alguna co
fa de que fe necefsitefu informe ,como para 
acompañar al Hermano ,© Confiliarios,fi vi* 
nieren tarde. 

Ha de fer de fu obligación el falir por ta 
noche con e! Criado ,que cierre la puerta de 
la calle aver fi lo quedan{que efto ferá á la ho
ra , que la junta particular ordenare íe cierre) 
y eflandblo,recogerá las llaves,.y llevará á fu 
quarto, haíla por la mañana, que el dicho 
Criado irá por ellas á él,áquien fe las entrega
rá para que la bueíva abrir. Y íi en el difeur-
fo de la noche fe ofreciere abrirla, para algún 
repentino accidente,© vigenciafemejante,in
formado de lo cierto de ella, darálas llaves al 
Criado de mayor fatisfaccion, encargándole 
las buelva á íu poder: ¥ fi alguno de los fir-
vientes, b dependientes de la Caía fueííen 
mas tarde de la hora afsignada, no bolverá á 
abrir la puerta de ninguna forma, fino en caíb 
de que ayan eírado ocupados en dependien-
eia preeiía de la Hermandad; y el medio de 
jufiificar efto, ha de fer papel que deberán lle
var (para que Iosabra) de los Secretarios, ó 
Mayordomos, que los aya tenido ocupados^' 
y no en otra forma. 

Deipues de recogida la familia , y cerrada 
la paerta, deberá rondar coda la Cala , y los 

, , <juar-3 
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cuartos de todos los Criados, à fin de que no 
fe quede ninguna perfona de fuera,que no ten
ga licencia del Mayordomo , para evitar los 
muchos inconvenientes, que de no executar-* 
fe efto pueden acontecer. 

Finalmente zelara,y vigilar àafsi enlaexe-
cucion de los Exercicios, por los Hermanos 
de efta Hermandad, como en lafervidumbre 
de los Criados feñalados para ellos, fife cum
plen p y obfervan puntualmente lo difpuefto, 
y prevenido en eftos Eftatutos-, (para lo qual 
fe le darà vn Quaderno de ellos) y de qual
quier falta que ay a, darà cuenta à la junta por 
mediodel Secretario de Exercicios, para que 
fegun la que fueíTe, íe tome la refolucion cor-
refpondiente. 

ESTATUTO XX. 

mi FVNTVAL CVMTL1MIENTQ 
que fe deberá tener en io difpuefioypor e fas Cmìfti? 

t aciones y y lo que hi de preceder para alter ación % 

' ¿variación de qualquiera cofa de lo pre
venida en ellas* 

O^HìOi»? ( i - 'lot?Pr/ Offtfítijf~| £f*íH\. J R ! 3ÍÍ y 

MEdiante el que para la execucíon, y 
formación de eftas Conftituciones de 

î ercicbs y Govierno de efta Hermandad, 

Quaderne, que 
deberá tener d« 
les Matutes, 
para la mejor 
ebfervaneia de 
eUos¿ 
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fe ha tenido prefente lo mas conveniente al 
fervicio de Dios, beneficio de ella, y conve
niencia de las neceísidades publicas *, fe encar
ga todo euydado, y puntualidad á los Oficia
les, y Hermanos de efta Hermandad,en ei 
cumplimiento, y obfervancia de todo lodif-
puefto en ellas, las quales guardaran inviola
blemente , y no podrá aver variación en cofa 
alguna de ellas, fin mucho acuerdo,y delive-
ración, tomada antes de hazer la en do? ,6 tres 
Juntas, á que ha de preceder vna Miífa del Ef-
piritu Santo,con afsiftencia de la Hermandad, 
y defpues el beneplácito, y aprobación del 
Prelado, con lo qual fe podrá poner en txecu-
cion, y no en otra forma. 

A honra, y gloria de Dios nueftro Señor* 
y de fu Sandísima Madre,fe haneftablecido 
eftas nuevas Conftituciones, para el acierto 
de obfervar los caritativos Exercicios, en que 
fe emplea efta Santa Hermandad, para el ali
vio de los Pobres de fu ínftituto : Y las firma
ron el Hermano Mayor,Confiliarios, Oficia
les,)' HermanosInfrafcriptoS.EnMadridjá 28» 
de Octubre de 1713. D.Nicolás de Cordcva 
y de la Cerda, Hermano Mayor. D.Jacinto 
de Arana y Cuefta,Confiliario Eelefiaftico. 
D.Juan de las Huertas, Coníiliario Eelefiafti
co. El Marquésde Olías y Mortara,Confilia* 

rio 
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lio Seglar. D.Femando Nüñezde los Rios, 
Secretario de Exercicios, D. Manuel de las 
Peñas, Maeftro de Ceremonias. Lic. D.Juan 
Francifco Pérez de Vargas,Diputado de Jun
tas Particulares de todo el año. D. Vicente de 
Moníerrat, Diputado Seglar. El Marqués de 
Miaña, Mayordomo de la Santa Hermandad. 
D, Marcos de Velafcoy Briones, Contador 
de la Hermandad, D, Francifco Diaz Abano, 
Comiílario de pleytos. D. Miguel Ximenez 
de Vagues, Archivero de la Hermandad. Fr. 
Jftdoro Carrillo. Do¿L D. Gerónimo Remi-
rez de Arellano. D. Julián Moreno de Villo-
das. Do¿L D.Juan Díaz .Llantén: ny Cufio. 
£>. Manuel Pellicer de Velaíco. D. Pedro Fe
lipe de León. D.Nicolás Martínez de Mon« 
real, Presbytero. D.Antonio deGuzman. Jo-
feph Girón , Duque de Gfuna* El Duque de 
Liria. D. Manuel de Lana y Hurtafiim, Pret 
bytero. D. Francifco Montero, Presbytero. 
El Marqués Marqués,Condc de Ampurias.D. 
Diego Martin Lechon,Presbytero. D.Nico
lás de Loyola.D.VicenteMoníorui y Caftelvi. 
Carlos AmbrofioEípinolay de laCerda,Mar
ques de los Valvaíes. Lic. D. Tomás de Are
nas, Presbytero, El Conde Duque, y Señor de 
Hijar, Marqués de Orani. D. Antonio Rodrí
guez de Pazos, Presbytero. Don Sebaftian 

Pa-
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Pacheco y Angulo. D Marcm Marcelino de 
Vergara. Do¿h D . Pablo Gi^Presby tero. D«, 
Juan Antonio de Atienza D. íkrnardino Ma«* 
ñuelNoveli . D* Nicolás de Gongora. D . Pe
dro joíeph de Chaves Mefia. D.Francifco Sar
r i a , Presbytero D* Antonio Muñoz. D> Jo
íeph Mateo de Ayora D . Diego de Lana. D . 
Joíeph de AfTorga. D.Juan Manuel dcHugar-
te. D.Francifco Calderón. Don Nicolás de 
Egea. Don Joítph A Ionio de Pina Gal lo de 
Ledeirna. L ic . D, Feliz del Hierro Puez de 
Lara. D . |uan Antonio Galán de Altuve. D . 
Manuel de Ortiga Samaniego. D . Jofeph A n 
tonio de Zarate. D . Pedro Llórente D . Pedro 
Joíeph de las Peñas. D.Carlos de Aragón. D . 
Sebaftian de Ciíbeiosy Robles. Joíeph Clau
dio Pérez de la Puente , Marqués de Santa 
Cruz,de Aguirre.D, joíephChriítoval Mar* 
cinezdeEícobar. D.Jorge Bagual. D . Pedro 
Rafael de Ibayzabab D.juan Antonio de líaí-
tia y Zcaorrote. D , Felipe Antonio de Herre
ra Ibarra. D.Pedro Manuel Garivaldo. Don 
Antonio de Olmedo y Chacón. Don Francif. 
co Cuftodio de Torres. Don Aguftin Francif-
co Mozi. Don Pedro Simón. D . Diego Gi l 
de Rozas. Don Juan de Vilvao y Agüero d e 
cretal io de Govierno déla Hermandad, 

í ' A i ^ d r é aoCi .OJ3jvd¿^i1 t ¿ o * ^ c i t?u A : » Í ^ 
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mDVLGENCUS PERPETF/iS, 
concedidas a los Hermanos de la Santa 

Hermandad de Nuejlra Señora de el 
Refugio > y Piedad dé ejia 

Corte. 

PRimcramente,Indiilgencia plenaria,y re-
mifsion de todos fus pecado* para el dia 

que qualquiera íe fientapor Hermano, avien-i
do confeílado, y comulgado aquel dia: Lftá 

Í:oncedida efta Indulgencia por los S«mosPon-
tifices Gregorio Dez rao Quinto , por fu Bula 
de nueve de ]unio de mil feifeientos y veinte y 
tres: Urbano Ochavo, por la luya de cinco de 
Febrero de mil feiícientos y veinte y cinco; 
Inocencio Dezimo, por fu Breve de veinte y 
nueve de Noviembre de mil ícifeientos y qua i 
renta y {tete *, y Aíexandro Séptimo, por el lu
yo de diez y nueve de Septiembre de mil feif* 
cier tos y íeíenta y quatro. 

Mas otra indulgencia plenaria para labora 
de I a muerte,y remiísion de todos fus pecados, 
á todos los Hermanos, que confcílados, y co
mulgados , ó n o podiendo, eftando verdadera
mente contritos , invocaffen el Dulci'simo 
Nombre de jesvs-, y no pudiendo con la boca, 
con el corazomEftá concedida por los miímos 
quatro Sumos Pontificcs.eníus dichas Bulas. 

Otra Indulgencia plenaria , y remifsiprt 
detodos fus pecadora los Hermanos, que cen-

y ftf-
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fcllados,y comulgados vifitaren la Igleíía de la 
Hermandad , « i el día de la Concepción de. 
Nueftra Señora, deíde las primeras Vifperas, 
nafta pueíta el Sol del dicho dia ,y rogaren; 
aili á Dios por la extirpación de las Heregias, 
exaltación de la Santa Madre íglefia , paz , y 
concordia entre los Principes Chnftianos: E& 
ta. concedida por InocencioDezimo,yAlexan^ 
dro Séptimo, en las Bulas referidas.. 

Otra indulgencia plcnaria,y remifsion de* 
todos los pecados, á todos los Hermanos, que 
eonfeffados ,y comulgados, vifitaren la Igle
íia , Capi l la , ó Oratorio déla Hermandad , el 
di a de la Natividad de Nueftre Señor Jeíu-
Chriifo , deíde las primeras Viíjperas > hafta, 
puefto el Sol del dia de la Fiefla.,y allí rogaren 
á DioSjComo dicho. es:Eftá concedida por Gre
gorio Dezimo; Quinto, en fu Bre v e y ¿citado. 
. Otra Indulgencia plenaria, y remiísion de. 
todosius pecados, átodos los Hermanos, que 
confefiados, y comu!gados,vifitaren fu Iglefia 
de San Antonio ,defde las primeras Vilperas, 
hafta pveíto el Sol eldia de la Eiefta j y alli ro-< 
garen á ü i o s p o r ¡a paz;, y concordia entre los 
Principes Chnftianos, extirpa délas Here
gias, «Scc.Eftá concedida por Urbano Octavo,, 
en fu Bula ya referida,. 

Siete años , y fiete quarentenas de perdón, 
ajos Hermanos, que confcífados, y comulga
dos -,vifitaienhIglcfia de la Hermandad,en 

los 
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los días fegundo de Pafcua de Refurreccion,, 
primero de Pentecoftés, de la Natividad, y 
AíTumpciondc Nueifcra Señora (eftos quatro^ 
fon de Gregorio D^zimo Quinto) los de la Na
tividad, y Afceníioade Nüef t ra Señor Jefu-
Chr i f to ,ye ldeSaa Juan BautiílaCeftos eres 
añadió Urbano Oifcavo) los de la Exaltación,? 
l a vención, de l a Santa Cruz;, y Anunciación de 
Nueftra Señora (eftos tres añadió Inocencio' 
Dezimo) y el de la Vifitacion de Nueftra Seño
ra (efta añadió Alexandro Séptimo) y alíúro-
gareni Dios por la exaltación de nueftra Eam 
t aPé Cáthol ica, & c , 

A todos los Hermanos, que afsiftieííen a 
las Millas, y Oficios Divinos, que fe celebra® 
en ÍH:Íg)'eíía,óOratorio,© á las juntas publicas, 
ó particulares derla' Hermandad, ó focorrieren 
a los pobres, ó al verga (Ten á los peregrinos, ó* 
ajulliren pazes con enemigos fúyos,.. ó entre 
otros, ó acompañarenálos Hermanos difun
tos, para darles fepultüra, ó a otros qüalef-
quier difuntos, aunque no fean Hermanos, ó 
afsiftierenálas Proceísiones de laHermandad,, 
que fe hizieren coa licencia cel Ordinario, ¿V 
acompañaren al Sandísimo Sacramento;quan-

\ do le llevan a los énferaos^ó en otra qualquier 
función , ó fi oyendo la feñal de la Campana, 
rezaren de rodillas vn Padre Nueftro , y vna-
Ave Maria por el enfermoso cinco vezes el Pa-
dreNueftro ;y AveMaria por las Almas ' d ¿ : & - r ~ 
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gatorio,o reduxeren algua defcamínado al caí 
miso de la falvacien, óeníeñaren álos cjue ig
noran losMandamientos,y Myfterios, quenco 
cefsitanparafalvarfe,oexecutarenalgún otro 
a&o de caridad^ piedad por cada vna de eftas 
buenas obras, fe les relaxan tefenta dias de las 
penitencias impueftas^ó de qualquiera manera 
debidas.Eftán concedidos por Gregorio Dezi
mo Quinto, Urbano Oc1:avo: Inocencio Dczi-
mo,yAlcxandroSeptirr)o,enfusrefcridasBulas* 

E l Eminentilsimo Señor Cardenal Porto-
carrero, Anjobiípo de Toledo, concede qua-
renta dias de Indulgencia, á todas, y qualek 
quier períonas, por cada vez, que hizieren hu
millación profunda delante de vna Imagen de 
la Concepción, que fe venera en la Sala, don-» 
dehazclus juntas la Hermandad de Nucftu 
Señora del Refugio , aplicando el mérito de 
eftadev ocion por la exaltación de nueflraSan-
ta Fe Carbólica, paz, y concordia entre los 
PrincipesChriílian®s,porlaíaludde fusMa-
gcír.ades{ que Dios guarde) felizes íuceflos de 
lu Monarquía , buenos temporales,y inten
ción de íu Eminencia: Ese! Decreto de feis de 
Dizienibre de rail feifeientos y ochenta y dos, 

Paraganar e/lasIndulgenaas Junde itnerldluU 
de U S«ma Litigada ae U fublhackn dfr 

cada ano. 
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